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DESARROLLO DE LA CAPACIDAD DE LOS MINISTERIOS DE TRABAJO 
I. INTRODUCCIÓN

El Plan de Acción de Ottawa de la XII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT) asignó al Grupo de Trabajo 2 (GT2) un mandato tripartito. En primer lugar, el GT2 tuvo como tarea el desarrollo de nuevos mecanismos para aumentar la eficacia de los proyectos y de la asistencia técnica a fin de construir la capacidad de las economías más pequeñas y sus instituciones laborales. En segundo lugar, el Grupo debía centrarse en torno a las prácticas más eficaces para promover leyes y políticas laborales de carácter clave, incluso mediante la elaboración de un informe que indique cómo podrían promoverse dichas prácticas en el hemisferio. Por último, el Grupo de Trabajo promovería la Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de la OIT, con énfasis en la concientización de los ciudadanos y con iniciativas de los empleadores en apoyo a la Declaración. Además, respondería a los desafíos que enfrentan los estados miembros al momento de fomentar el respeto por la Declaración e identificaría las formas en que pueden sobrellevarse tales desafíos mediante la asistencia técnica. En su trabajo, el GT2 consideraría detenidamente la Convención sobre las peores formas de trabajo infantil (182) de la OIT.

El Grupo de Trabajo se reunió en dos oportunidades, primero en Santo Domingo, República Dominicana, el 8 y 9 de abril de 2002, y posteriormente en Montevideo, Uruguay, los días 3 y 4 de abril de 2003. El GT2 recibió presentaciones y trabajos por parte de individuos, organizaciones internacionales y representantes de los sectores empresarial, laboral y gubernamental. Además, el Grupo encargó la preparación de informes y estudios a la Organización Internacional de Trabajo y a la Organización de los Estados Americanos. El Grupo de Trabajo 2 desea agradecer a todos los que hicieron estos valiosos aportes que en gran medida contribuyeron al avance del temario.

Este informe ofrece un breve resumen de las actividades emprendidas en cada una de las tres dimensiones del mandato del Grupo de Trabajo. Por cada dimensión se resumen los temas clave y las conclusiones. El informe concluye con una lista de sugerencias en cuanto a las áreas donde se requiera continuar trabajando. Los trabajos y estudios presentados al Grupo de Trabajo están disponibles en el sitio Web de la XII CIMT, www.xii-iacml.org.

II. NUEVOS MECANISMOS PARA POTENCIAR LA EFICACIA DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA

(a) Resumen de actividades

El GT2 tomó pasos concretos para desarrollar nuevos mecanismos capaces de aumentar la eficacia de la asistencia técnica y de los proyectos destinados a construir la capacidad de los ministerios de trabajo. El Grupo encargó y tuvo en consideración estudios y análisis acerca de las necesidades de construcción de capacidad, un inventario de los recursos de asistencia técnica que se encuentran actualmente disponibles y un informe preliminar acerca de las prácticas más eficaces en cuanto a la programación de la asistencia técnica, con énfasis en la sustentabilidad de los resultados. Esta labor ha proporcionado información esencial que permitirá asignar los recursos disponibles a las necesidades existentes, aprender y sacar ventaja de la experiencia y establecer las bases de una colaboración y coordinación potenciadas entre estados e instituciones internacionales clave.


El GT2 recibió y consideró informes y presentaciones sobre proyectos de asistencia técnica para:

· fortalecer la capacidad de la administración laboral (MATAC-OIT)

· fortalecer el diálogo social (OIT-PROMALCO)

· difundir las prácticas eficaces y los conocimientos necesarios para la prevención de lesiones y enfermedades (Organización Panamericana de la Salud (OPS) – iniciativa para sitios de trabajo saludables)

Durante el transcurso de las reuniones del Grupo de Trabajo, los gobiernos, las organizaciones internacionales y los representantes de entidades empleadores y trabajadores intercambiaron información sobre iniciativas de asistencia y las condiciones que facilitarían dichas iniciativas para lograr resultados sustentables viables.

Finalmente, la OIT y la Unidad de Desarrollo Social y Educación (UDSE) de la OEA emprendieron actividades de apoyo, específicamente en relación con el temario del Grupo de Trabajo, incluso diagnósticos por país de las necesidades de fortalecimiento de capacidades y la organización y realización de talleres de cooperación horizontal.

Entre las actividades realizadas se encuentran las siguientes:

· El proyecto XII CIMT-OIT sobre los principios y derechos laborales y la Unidad de Desarrollo Social y Educación (UDSE-OEA) realizaron estudios acerca de las necesidades de asistencia de las economías más pequeñas. Aquél centró sus esfuerzos en concebir medios más eficaces para instrumentar los reglamentos laborales y ésta, la UDSE-OEA, trabajó con políticas activas para los mercados laborales y la modernización del estado y de la administración laboral. Actualmente, la OEA está recabando información acerca de los programas más eficaces para mejorar la administración laboral, la salud y seguridad ocupacional, la integración de géneros en el ámbito laboral y la certificación de competencias.

· Cinco miembros de Latinoamérica y el Caribe (Perú, Trinidad y Tobago, Nicaragua, Paraguay y Ecuador) emprendieron, con la asistencia del proyecto OIT, diagnósticos integrales sobre necesidades en materia de administración laboral.

· El proyecto OIT está desarrollando, en nombre del Grupo de Trabajo, un análisis preliminar de las prácticas más eficaces en el área de asistencia técnica, haciendo hincapié en condiciones que puedan facilitar resultados sustentables. El proyecto reunió también un inventario integral de los actuales proyectos de asistencia laboral multi y bilaterales, como también de las agencias donantes que trabajan en el hemisferio.

· Las actividades futuras del proyecto OIT incluyen diagnósticos integrales de las necesidades en materia de administración laboral, una serie de propuestas de asistencia técnica y una evaluación completa de los resultados del proyecto.

· Las comisiones consultivas empresariales y laborales de la Conferencia (CEATAL y COSATE) proporcionaron importantes análisis de necesidades en lo que respecta al fortalecimiento de capacidades de los ministerios de trabajo.

· El Grupo de Trabajo recibió y tomó en cuenta valiosos estudios y presentaciones con propuestas concretas para mejorar la colaboración y coordinación en cuanto al fortalecimiento de capacidades, incluso Modernización de la administración laboral: estudio conceptual de un instituto de las Américas para la administración laboral profesional (presidencia pro-tempore); Sistema interamericano de cooperación laboral (México). 

· Uruguay, en función de Secretaría pro-tempore del proyecto SISMEL, publicó su sitio Web en febrero de 2003. El proyecto SISMEL busca mejorar la habilidad de los países para producir, analizar, gestionar y difundir información acerca de los mercados laborales, con particular énfasis en la comparabilidad y fiabilidad de los indicadores. 

(b) Temas clave y conclusiones

Los ministerios de trabajo desempeñan un papel cada vez más importante y complejo en una economía globalizada en vías de integración. Sus mandatos incluyen por lo general los elementos clave identificados por la OIT en su temario sobre el trabajo decente: instrumentación de normas y principios y derechos laborales; creación de más oportunidades que permitan a mujeres y hombres contar con empleos e ingresos decentes; mejorar la cobertura y eficacia de la previsión social universal; y fortalecer el diálogo social entre las empresas, los representantes laborales y los gobiernos. Para hacer efectivo estos mandatos en una economía internacional competitiva es necesario que los ministerios de trabajo no sólo desarrollen y promuevan leyes y políticas para proteger a los trabajadores sino que también tomen medidas para garantizar que el capital humano se movilice con eficacia en el sitio de trabajo y en el mercado laboral. Para funcionar eficientemente, el mercado laboral, al igual que los mercados financieros y bursátiles, depende de leyes y reglamentos modernos, transparentes y eficazmente administrados, y de centros de intercambio de información. Por otra parte, los ministerios de trabajo deben encontrarse en una posición desde la cual puedan participar activamente en los temarios de las políticas económicas gubernamentales, incluso establecer los procesos de diálogo con los ministerios de comercio, economía e industria.

Para hacerlo, habrá que contar con sistemas de determinación de políticas y administraciones y tribunales laborales modernos y profesionales. Los ministerios de trabajo necesitan el apoyo de sistemas de información fiables que les permitan participar en la elaboración de políticas económicas, promover mercados laborales eficientes y desplegar con eficacia los recursos de ejecución de la ley y de los reglamentos afines. Deberán crear sistemas de gestión para garantizar la rendición de cuentas como también asegurar mejoras permanentes. Serán accesibles al público y capaces de difundir información acerca de prácticas eficaces y de promover el diálogo social.

En muchos lugares, la habilidad de los ministerios de trabajo para cumplir con estos objetivos se ve obstaculizada de diversas maneras. Particularmente, el plazo de rotación del personal de los ministerios de trabajo es a menudo demasiado corto, la capacitación profesional es escasa—como lo es la coordinación en gobiernos y ministerios—y la capacidad para promover el diálogo social entre los representantes laborales y empresariales es reducida. Muchos ministerios de trabajo, especialmente los de las economías más pequeñas, se beneficiarían si se fortaleciesen, entre otros, los sistemas de asignación de personal, de gestión, de información, de diálogo social, de solución de controversias por medios alternativos y de inspección, todos los cuales son de carácter vital para su funcionamiento eficaz.

La asistencia técnica y la cooperación horizontal desempeñan un papel protagónico al momento de fortalecer la capacidad de los ministerios de trabajo. Las organizaciones internacionales clave como la OIT han hecho aportes considerables a la difusión de conocimientos y buenas prácticas. Es necesario continuar desarrollando estas iniciativas y mejorar la colaboración y coordinación a fin de fortalecer su eficacia y continuidad. Específicamente, la CIMT deberá explorar nuevas redes y mecanismos institucionales que faciliten la cooperación horizontal, permitan hacer uso común de los recursos y ayuden a los ministerios de trabajo a desarrollar estrategias integrales para fortalecer su capacidad, valiéndose de los recursos de asistencia técnica ya disponibles y de las prácticas eficaces concebidas por otros estados miembros. El estudio presentado por la Presidencia pro-tempore denominado Modernización de la administración laboral: estudio conceptual de un instituto de las Américas para la administración laboral profesional establece una base sólida para trabajo ulterior. Por otra parte, reconocemos el valioso aporte de México a través de su documento intitulado Sistema interamericano de cooperación laboral.
Al desarrollar nuevos mecanismos para aumentar la eficacia de la asistencia técnica, será necesario seguir de cerca y evaluar las condiciones de las que puedan surgir resultados sustentables. Un análisis preliminar de la  experiencia indica que, para que un programa logre fortalecer la capacidad de un ministerio es necesario que exista voluntad política en todos los niveles de gobierno, además de participación en todas las etapas por parte de los interlocutores sociales interesados en el trabajo. Los ministerios y sus dependencias deben hacer que los proyectos sean de autoría propia en materia de diseño, seguimiento y evaluación. Además, los sistemas de asignación de personal profesional deberán contar con suficientes medios financieros.

III. FOMENTO DE PRÁCTICAS EFICACES

(a) Resumen de actividades

Las reuniones del Grupo de Trabajo funcionaron como foro de intercambio de información acerca de las prácticas más eficaces por parte de los ministerios de trabajo para cumplir con sus mandatos y de las organizaciones internacionales al momento de prestarles asistencia. La UDSE-OEA también emprendió el desarrollo de iniciativas de cooperación horizontal a fin de dar apoyo directo a este aspecto del temario del Grupo de Trabajo. Además de lo señalado en la Parte II de este documento, las actividades específicas comprendieron:

· La Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD) efectuó una recopilación de las mejores prácticas en el campo de la seguridad y salud ocupacional, compilación que podría ofrecerse a los estados miembros a través de la cooperación horizontal.

· La UDSE-OEA tiene la intención de extender su labor a fin de desarrollar una cartera permanente en relación con la administración y política laboral.  Estableció además un foro virutal accesible por los miembros de la CIMT que servirá para el intercambio de información sobre mejores prácticas.

· La UDSE-OEA ha desarrollado y actualmente está instrumentando una serie de tres talleres de asistencia técnica: (1) un taller sobre el desarrollo de capacidad de formación institucional para empresarios y PYME, sobre la base de los programas brasileños SENAI y SEBRAE; (2) un taller virtual a través del Portal Educativo de las Américas; y (3) un taller en México. Tanto los talleres virtuales como el taller in situ de México se fundamentan en el programa de certificación laboral mexicano CONOCER. Se prevé el inicio de la “capacitación de instructores” para el otoño de 2003. Los dos talleres CONOCER están basados en las conferencias celebradas en 2002 en México y Panamá sobre la certificación de capacidades. Adicionalmente, todos los talleres responden a las necesidades identificadas por la unidad en los estudios realizados y tienen como punto de partida las áreas prioritarias señaladas en la XII CIMT. En parte, estos talleres se han hecho realidad gracias al financiamiento del programa de becas de la OEA y a la generosa ayuda de los estados miembros dispuestos a compartir sus mejores programas.

Durante las reuniones del Grupo de Trabajo, las partes intercambiaron información sobre los avances en un número de áreas:

· República Dominica y Chile realizaron presentaciones sobre el respeto y la promoción en la aplicación de la Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de la OIT. 

· México ofreció un panorama general de sus reformas laborales integrales, proceso en el cual el diálogo social tuvo un papel clave.

· Chile hizo una presentación sobre la inspección laboral y los sistemas de ejecución de la normativa laboral, con énfasis en la función de la administración laboral en la reglamentación del trabajo.

· Barbados habló sobre su exitosa iniciativa destinada a profundizar el diálogo social en lo referente a las políticas económicas.

· Los resultados positivos del proyecto MATAC-OIT en la República Dominicana recalcan la necesidad de tener el apoyo de los interlocutores sociales, de los dirigentes políticos y de las organizaciones internacionales.

· El proyecto OIT-PROMALCO ilustró la instrumentación práctica de la declaración de la OIT a través de la cooperación entre los sectores laboral y gerencial.

· La Comisión Interamericana de la Mujer (CIM-OEA) hizo una presentación acerca de las mejores prácticas y estrategias para la incorporación del aspecto género a la elaboración de políticas y operaciones de los ministerios de trabajo.

· La OPS presentó su plan regional para apoyar la salud de los trabajadores mediante un programa de cuatro niveles.

· La OIT ofreció una serie de presentaciones acerca de las prácticas más eficaces y las experiencias vividas al difundir los principios y derechos laborales fundamentales, y acerca de los programas existentes para eliminar el trabajo infantil con particular énfasis en las peores formas de ese flagelo (véase la sección IV de este documento).

(b) Temas clave y conclusiones

El Grupo de Trabajo hace constar que el intercambio de prácticas más eficaces durante las reuniones mantenidas ha ayudado de manera considerable a que los ministerios de trabajo cuenten con herramientas para fortalecer sus políticas y su capacidad administrativa. El Grupo también desea incentivar a la UDSE-OEA a desarrollar aún más sus iniciativas con el fin de facilitar la cooperación horizontal y recopilar una cartera de prácticas más eficaces. Éstas harían un aporte valioso a la labor de la conferencia al promover el fortalecimiento de la capacidad de los ministerios de trabajo de todo el hemisferio.

IV. FOMENTO DE LA DECLARACIÓN RELATIVA A LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS 
FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO DE LA OIT 

(a) Resumen de actividades

Las reuniones del grupo de trabajo funcionaron como centro de coordinación para diseminar información sobre programas de asistencia técnica e iniciativas del sector privado para aumentar la concientización y el respeto por la Declaración de principios y derechos, con hincapié en la eliminación del trabajo infantil. Las reuniones también sirvieron como foro de diálogo social, con inclusión de presentaciones de los sectores empresarial y laboral sobre los problemas que habrá que vencer para garantizar el respeto por la Declaración de principios y derechos. Las actividades incluyeron:

· Presentaciones por parte de la OIT sobre iniciativas destinadas a aumentar la concientización de la Declaración en los países del hemisferio, sobre las herramientas con las que, para tal fin, cuenta la OIT, y sobre las estrategias y la experiencia vivida.

· COSATE y CEATAL hicieron presentaciones detalladas sobre los desafíos que deben enfrentar los gobiernos para asegurar que se respete la Declaración de principios y derechos en las Américas, recalcándose la necesidad de continuar el diálogo entre los interlocutores sociales, promoviendo el seguimiento de los empleadores en cuanto a la aplicación de los principios de la Declaración.

· El Grupo de Trabajo también recibió presentaciones por parte de organizaciones empresariales, laborales y no gubernamentales sobre los puntos fuertes y débiles de las iniciativas del sector privado encaminadas a promover el respeto por la Declaración de principios y derechos —como también lo aprendido en este área.

· La OIT-IPEC realizó un taller para miembros del Grupo de Trabajo sobre programas de plazo específico para la eliminación del trabajo infantil.

· México, Chile y la República Dominicana presentaron informes sobre nuevas iniciativas para eliminar el trabajo infantil en sus jurisdicciones. La presentación de México sobre una acción específica se centró en torno a la perspectiva multidimensional de su campaña nacional permanente; Chile habló acerca de los factores económicos y sociales que subyacen al trabajo infantil y recalcó la importancia de las políticas preventivas; la República Dominicana indicó que las iniciativas gubernamentales para eliminar el trabajo infantil comenzaron en 1997 y que actualmente hay dos comisiones encargadas de la elaboración de políticas de erradicación del trabajo infantil.

(b) Temas clave y conclusiones

(i) Fomento de la Declaración de la OIT

La Declaración constituye un consenso global de carácter clave con respecto a los principios y derechos fundamentales aplicables a todos los niveles de desarrollo. Actualmente, la Declaración se promueve mediante el mecanismo de notificación global del área de seguimiento, a través de las actividades de programación de asistencia técnica de la OIT y mediante campañas nacionales de publicidad iniciadas con la asistencia técnica y recursos promocionales desarrollados por la OIT. Las iniciativas del sector privado tales como los códigos de conducta de los empleadores y sectores industriales se fundamentan cada vez más en la Declaración de principios y derechos. Estas medidas han logrado aumentar el grado de concientización acerca de la Declaración en un plazo relativamente corto.

Sobre la base de la experiencia al día de la fecha, el GT2 prevé oportunidades en las siguientes áreas:

· Los gobiernos nacionales podrían desarrollar, con la asistencia de la OIT, planes de acción nacionales que promuevan la Declaración e incluso, cuando corresponda, fomentar la incorporación de la Declaración de principios y derechos a las iniciativas del sector privado. Las estrategias nacionales podrían incluir programas educativos dirigidos a niños en edad escolar, entendiéndose que ellos son los trabajadores del futuro que deben beneficiarse de la Declaración.

· Al momento de promover la Declaración, el fortalecimiento del diálogo social es un aspecto importante ya que éste genera respeto por la Declaración; además, las iniciativas tripartitas son eficaces para promover iniciativas en el sitio de trabajo.

· El desarrollo de indicadores dentro de cada país individual sobre derechos fundamentales—como elemento de los indicadores del trabajo decente—proporcionaría puntos de referencia para medir el grado de progreso, identificar las mejores prácticas e identificar recursos como objetivos.

· La meta de garantizar el respeto por la Declaración de principios y derechos fundamentales—al igual que otros aspectos del temario del trabajo decente—deberá ser incorporada a los criterios de creación de políticas sociales y económicas nacionales. Esto presupone a menudo, como se indicó anteriormente, el fortalecimiento de la capacidad de los ministerios de trabajo para participar en la determinación de normativas en el ámbito nacional.

· La CIMT deberá continuar su labor con la OIT para garantizar que reciba y pueda tomar en cuenta la información disponible sobre la experiencia de la instrumentación de estrategias destinadas a promover la Declaración.

(ii) Eliminación de las peores formas de trabajo infantil

Desde su adopción en el año 2000, veintiséis estados de las Américas han ratificado la Convención sobre la prohibición y acción inmediata para la eliminación de las peores formas de trabajo infantil (convención No. 182). La mayoría de los estados latinoamericanos han comenzado a incorporar datos sobre el trabajo infantil a sus estadísticas laborales. Diecisiete estados de las Américas cuentan actualmente con comisiones nacionales multipartitas para la erradicación y prevención del trabajo infantil. Catorce de éstos han desarrollado a tal fin planes de acción nacionales. Muchas organizaciones laborales han creado unidades o departamentos especiales dedicados al trabajo infantil; paralelamente, una red de más de 500 organizaciones no gubernamentales ha movilizado sus esfuerzos contra el trabajo infantil. La OIT, a través de su programa IPEC, ha instrumentado 70 proyectos para eliminar el trabajo infantil, especialmente en sus peores modalidades, con cobertura de 200.000 niños y jóvenes y 50.000 familias. Considerando la brevedad del plazo, los avances han sido sorprendentes.

Sobre la base de esta experiencia, el Grupo de Trabajo ve oportunidades de desarrollo en las siguientes áreas:

· La erradicación del trabajo infantil exige un esfuerzo coordinado entre los ministerios, incluso los ministerios de educación. Es obvio que el éxito de tal coordinación dependerá de la capacidad de los ministerios de trabajo para dirigir las iniciativas en el campo del trabajo infantil.

· La eliminación del trabajo infantil depende también de la eficacia de los sistemas tradicionales de ejecución de la legislación laboral. Aquí también el fortalecimiento de la capacidad representa un valioso aporte.

· Habrá que motivar a los gobiernos nacionales a que desarrollen, donde sea apropriado y con la asistencia de la OIT, programas de duración específica para la eliminación de las peores formas de trabajo infantil.

· La eficacia de los programas destinados a eliminar el trabajo infantil pueden potenciarse considerablemente a través del diálogo social, la labor tripartita, y la coordinación entre otros interlocutores sociales interesados en el tema.

· Es importante sistematizar, comunicar y evaluar las experiencias de diversos países de las Américas en cuanto a iniciativas para eliminar el trabajo infantil, especialmente en sus peores modalidades. La CIMT deberá continuar trabajando estrechamente con la OIT para garantizar que lo antedicho se haga realidad.

V. ÁREAS DE TRABAJO FUTURO

Sobre la base de las consideraciones antedichas, el Grupo de Trabajo recomienda respetuosamente que los Ministros de Trabajo:

A. laboren sobre la base de los pasos tomados por este Grupo de Trabajo para desarrollar nuevos mecanismos que potencien la eficacia de la asistencia técnica dirigida al fortalecimiento de la capacidad:

1. explorando redes de apoyo dedicadas al fortalecimiento de la capacidad de los ministerios de trabajo y, en particular

· encargando un estudio de viabilidad sobre el desarrollo de nuevos medios institucionales para estructurar la coordinación y colaboración con el fin de fortalecer la capacidad de los ministerios de trabajo—sobre la base de una propuesta que ha de presentarse a la Presidencia pro-tempore sobre un Instituto para la Administración Laboral Profesional de las Américas. Dicho estudio y sus recomendaciones serían sometidos al escrutinio decisivo de la XIII CIMT;

· solicitando a la OEA que trabaje sobre la base de sus iniciativas para establecer carteras de prácticas más eficaces y difundirlas a través de la cooperación horizontal;


2. garantizando que se conserve el inventario de asistencia técnica y proyectos de cooperación recopilado por la OIT como instrumento de apoyo a la XII CIMT, y que sea accesible a los miembros de la Conferencia en forma permanente;


3. dando seguimiento a los estudios y reportes entregados a este Grupo de Trabajo, examinando las condiciones que permiten fortalecer la capacidad sustentable.


B. intercambien información sobre las prácticas más eficaces en la creación, instrumentación y ejecución de normativas, ya sea en las reuniones de los grupos de trabajo o a través de iniciativas paralelas apoyadas por organizaciones internacionales;


C. continúen promoviendo el respeto por los principios y derechos laborales plasmados en la Declaración de la OIT, a fin de:

· garantizar que los miembros de la CIMT se mantengan informados sobre las mejores prácticas y los recursos disponibles para concientizar al público sobre la Declaración;

· comunicar y evaluar las experiencias de diversos países de las Américas en cuanto a iniciativas destinadas a eliminar el trabajo infantil, especialmente en sus peores modalidades; y

· desarrollar dentro de paises individuales indicadores sobre derechos fundamentales—como elemento de los indicadores del trabajo decente—a fin de contar con puntos de referencia para evaluar el grado de progreso, señalar las mejores prácticas e identificar eficazmente los recursos que deberían tomarse como objetivo.
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